
 
 

 

 
 
Núm. Exp.: ECON/000244/2020 Página 1 de 3 

 
 
 
 
 

Memoria justificativa de la 
necesidad 

 
 
 
 
 

SERVICIOS GEOGRÁFICOS PARA 
GEOCODIFICACIÓN, GEOLOCALIZACIÓN Y VISTA 
A PIE DE CALLE DE PUNTOS DE INTERÉS EN LOS 

PORTALES DE www.comunidad.madrid 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO 

“SERVICIOS GEOGRÁFICOS PARA GEOCODIFICACIÓN, GEOLOCALIZACIÓN Y VISTA A PIE DE 
CALLE DE PUNTOS DE INTERÉS EN LOS PORTALES DE COMUNIDAD.MADRID”, A ADJUDICAR 

POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO 
 
 

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. Nº 311, de 30 de diciembre de 2005), modificada parcialmente por 
la ley 9/2015 de 28 de diciembre de Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311 de 31 de 
diciembre de 2015), la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, (en 
adelante la Agencia), se configura como un ente público de los previstos en el Artículo 6 de la Ley 
9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid que, perteneciendo 
a la Administración Institucional de ésta, cuenta con personalidad jurídica propia, plena capacidad 
jurídica y de obrar, y autonomía de gestión. 

Según el referido precepto la Agencia tiene asignada, entre otras funciones, la prestación de los servicios 
informáticos y de comunicaciones a la Comunidad de Madrid, mediante medios propios o ajenos, a cuyo 
fin le corresponde particularmente: 

1. La administración, mantenimiento y soporte de los equipos físicos y lógicos de tratamiento de la 
información y de las comunicaciones de cualquier especie que se encuentren instalados en la 
misma. 

2. El desarrollo y adquisición de aplicaciones informáticas y sistemas de información para la 
Comunidad de Madrid, y su mantenimiento y soporte posteriores, de acuerdo con las 
especificaciones funcionales y necesidades de los distintos centros directivos. 

3. La adquisición y dotación de infraestructuras físicas y lógicas de soporte de los sistemas de 
información y comunicaciones de la Comunidad de Madrid, y de sus servicios. 

Para el ejercicio de estas competencias, la Agencia administra, evoluciona y mantiene los portales web 
de la Comunidad de Madrid a través de gestores de contenidos. En estos portales se ofrece al ciudadano 
información geolocalizada de servicios, centros, alertas, etc., denominados “puntos de interés”. 

Si bien la Comunidad de Madrid dispone de software geográfico para la elaboración de visores de mapas, 
en particular hay tres funcionalidades que requieren cubrirse de forma adicional mediante un servicio 
consumible a través de interfaz de programación de aplicaciones, en adelante API, para mantener los 
servicios actualmente prestados en ciertos portales web. Estas funcionalidades son las siguientes: 

• Geocodificación de puntos de interés. 
• Visualización de los puntos de interés en mapas navegables. 
• Vista panorámica a pie de calle. 

Estas funcionalidades se vienen ofreciendo para la localización de centros en el portal institucional, y 
portales hospitalarios, así como para la localización y visualización a pie de calle de puntos de interés 
en el portal de la Vivienda y en Nomecalles, entre otros servicios. 

Para dar continuidad de estas funcionalidades se precisa la contratación de un servicio de mapa en la 
nube, basado en cartografía permanentemente actualizada y que se ofrezca a través de una integración 
de tipo API compatible con los portales web en producción en www.comunidad.madrid. 

El servicio se viene realizando de forma recurrente, en concreto los expedientes de contratación 
ECON/000195/2018 (SERVICIO GOOGLE MAPS PARA comunidad.madrid y PLAN ALQUILA), 
ECON/000100/2019 (SERVICIO GOOGLE MAPS Y NOMECALLES PARA comunidad.madrid y 
HOSPITALES), y ECON/000058/2020 (SERVICIOS DE GOOGLE MAPS PARA comunidad.madrid 
Y HOSPITALES DE LA C.M.). 
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Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la 
Agencia proporcionar el servicio que se pretende, atendiendo a la especificidad de los servicios que 
constituyen su objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías 
requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

Por lo tanto, en base al valor estimado del contrato, con la pretensión de recibir el mayor número de 
proposiciones, a fin de obtener un criterio de selección objetivo, y en base al mejor precio o coste, esta 
Dirección propone su tramitación mediante procedimiento abierto simplificado abreviado, en virtud 
de lo establecido en el Artículos 131.2, 146 y 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP). 

 

OBJETO 

El objeto es la prestación de los servicios de geocodificación de puntos de interés, visualización en 
mapas navegables y vista panorámica a pie de calle de puntos de interés en portales y aplicaciones para 
el ciudadano de la Comunidad de Madrid, a través de un servicio integrable mediante interfaz de 
programación, y que ofrezca cartografía permanentemente actualizada, de conformidad con lo 
establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución del contrato será de VEINTICUATRO MESES, comprendidos entre el día 1 de 
julio de 2021 y el 30 de junio de 2023. 
 

IMPORTE DE LOS TRABAJOS 

El importe del contrato no podrá superar el presupuesto máximo de licitación, que asciende a TREINTA 
MIL CIENTO SESENTA Y CINCO EUROS (30.165,00- €) IVA incluido, según el siguiente desglose de 
cuantías y anualidades: 
 

 Año 2021 
(6 meses) 

Año 2022 
(12 meses) 

Año 2023 
(6 meses) 

Totales 
(24 meses) 

Base imponible 6.268,80 € 12.537,60 € 6.268,80 € 25.075,20 € 
IVA 21% 1.316,45 € 2.632,90 € 1.316,45 € 5.265,80 € 
Importe Total, IVA Incluido 7.585,25 € 15.170,50 € 7.585,25 € 30.341,00 € 

 
 

La Directora de Innovación, Datos y Transformación Digital 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Marta Bilbao Egido 
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